
FRANQUEO CONCERTADO
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOSSENúm. 09/2

Año 1960 Depósito legal: Bll-1 1958 lunes 22 de Febrero Número 43

«i» . eíyíal-
Inserclones no gratuitas, 

3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado

Suscripciones.—Capital. 
Ano, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetás

Administracic : Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

mes no gratuitas,

IELEEII[IOB PBOVIHCIfiL HE ABASTECIMIEMOS 
Y TBMSPDBTES DE BDBGOS

Al insertar la Circular 12/60 de 
esta Delegación Provincial en el 
“Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 41, de 19 del corriente, se des
lizó una errata (página segunda, co
lumna prBnera, párrafo segundo) y, 
en consecuencia se rectifica de la si
guiente forma:

Donde dice Queda anulada la 
Circular de esta Delegación Provin
cial número 1 1 -60 de 12 de los co
rrientes (B. O. de la provincia núme
ro 3 6 del 11).

Debe decir “Queda anulada 'la 
Circulación esta Delegación Provin
cial número I 1 -60 dé 12. de los co
rrientes Boletín Oficial de la pro- 
vincia número 36 del 13".

Burgos, 19 de febrero de 196O.r— 
El Gobernador Civil, Servando Fer
nández Victorio.
—L, ________________

Comisión Provincial de Eleccio
nes a locales de la Juma de 
Surges, de la Mutualidad Nacio

nal de Enseñanza Primaria

Esta Comisión Provincial, en 
sesión celebrada el día de hoy, 
la procedido a la proclamación 
de candidatos y teniendo en 
cuenta las solicitudes presenta
das, las cuales reunian las con
diciones exigidas, han quedado 
/Proclamados candidatos para 

cubrir las tres vacantes de Maes
tros, los señores siguientes:
' l.° Don Jesús María López 
Ga ho, Regente de la Graduada 
aneja a la Escuela del Magiste
rio de Burgos.

2. ° Don Saturnino de Diego 
Escudero, Maestro de Sección 
de la Barriada Yagüe.—Burgos 
Capital.

3. ° Don^ Dayid Nebreda An
tón, Maestro Director, de la Ba
rriada Yagüe.—Burgos-Capital.

4. ° Doh Jesús Zaldívar Pé 
rez, Maestro de Sección del Gru
po Genefalisimo Franco.—Bur
gos Capital.

La elección se celebrará el 
día 28 del actual, en el domicilio 
de la Mutualidad, calle de Mi
randa, número 5-1.°, dando co
mienzo a las die/de la mañana 
y terminando a las dos de la 
tarde.

Se recuerda que la votación 
será nominal y secreta, median
te papeleta ,en la que conste un 
nombre por cada una de las va
cantes a cubrir, es decir, cada 
asociado deberá hacer constar 
•en su papeleta de votación .tres 
nombres de Maestros, siendo 
nulos los votos a favor de per
sonas que no hayan sido pro
clamadas candidatos, y, asimis
mo, serán anuladas las papele
tas de votación que no conten
gan con claridad los nombres y 
apellidos de los candidatos o 
carezcan de algunos de los re
quisitos exigidos.

En casos debidamente justifi
cados, de líbre estimación de la 
Comisión, los electores podrán 
remitir su papeleta de votación 
en sobre cerrado, que podrá en
viarse a mano o por correo cer
tificado y en cuya dirección 
conste el nombre y apellidos 
del votante -y el sello de la es

cuela que, sirve, pudiendo ser 
presentadas por una sola perso
na los sobres que estime conve
niente. por delegación, siempre' 
que reunan las condiciones an
teriormente citadas y que justi
fique la legalidad del voto.

Si se comprueba que ya ha
bía sido emitido el voto por al
guno" de los que pretenden vo
tar, quedará automáticamente 
anulado el citado voto y el del 
que lo presente, exigiéndose 
las responsabilidades oportunas

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 17 de febrero de 1960. 
El Gobernador Civil Presidente,. 
Servando Fernández Victorio v 
Cámps.

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia More
no,, Magistrado Juez de primera, 
instancia, número dos de la ciu
dad dé Burgos y su partido.

Hago saber: Que en autos de jui
cio ejecutivo tramitados en este Juz-
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gado a instancia de la Caía de Aho
rros y Monte de' Piedad del Circulo 
-Católico de Obreros, de Burgos, con
tra don Sisinio Gil de Diego, de Mo- 
radillo, doña Petra de las Heras 
Arranz y' don Juan Gil Zúñiga, de 
Fuentecén, sobre reclamación de can
tidad, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio del 
.avalúo, las siguientes fincas rústicas, 
sitas en Fuenteíén, y que fueron em
bargadas cómo de la propiedad de 
doña Petra de las Heras Arranz.

1—Tierra al pago de Santa Lu
cia, de dos fanegas y media de cabi
da aproximada, y* que linda Norte, 
Sur, Este y Oeste, barrancos, valora
da en 20.000 pesetas.

2. -—Tierra huerta a 1 pago de
Hontaniíla, de una fanega - con 36 
frutales de regadío y que linda N. y 
E. Pedro Juarranz, S. cmaino y Oes
te Exupeiia, valorada en 40.000 
pesetas. 1 \

3. —Tierra al pago de Las Ca
denas, de úna fanega de cabida, de 
regadío, que linda N. S. y O. barran
cos, E. Angel. Cantero, valorada en 
20.000 pesetas.

4. —Tierra al pago de Bádoto, 
de 3 fanegas, de secano, y que linda 
N, regadera, S. barranco, E. Eze- 
quiél González y O. Genoveva Sual- 
dea, valorada en 25.000 pesetas.

Para el remate se han señalado las 
once horas del día veintidós de mar
zo próximo, en la Sala de Audiencia

- de este Juzgar; , y se previene a los 
lic'tadores, que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa
mente en a mesa de Juzgado el 10 

.por 100 al menos de expresado tipo 
de tasación, s.n cuyo requisito no se
rás, admitidos; que no se admitirán 
jxaturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo; que se anun
cia la subarta sin cumplir previamen
te la falta de títulos de propiedad y 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero.

Dado en Burgos a cuatro de fe
brero de mil novecientos sesenta.—■ 
1*11 Magistrado Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno.

Villarcayo
D. Manuel Pérez Isla, Juez Co

marcal sustituto de Villarca
yo y su comarca judicial,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas, sobre 
lesiones leves, tramitado en 
este Juzgado con el número 48 
del año T959, en el que figura 
como condenado, entre otros, 
Manuel Mier Rubiera, de 25 
años de edad, soltero, dbrero, 
hijo de Hermenegildo y Velar- 
mina, natural de Oviedo, y en 
la actualidad en ignorado para 
dero, se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva dice asi: 
Que debo condenar y condeno 
a Manuel Mier" Rubiera, a la 
pena de cinco días tie arresto 
menor en prisión y al pago de 
la cuarta parte de las costas del 
juicio, como responsable en con
cepto de autor de una falta con
sumada de lesiones leves.

Y para que sirva de notifica 
ción en forma al condenado 
Manuel Mier Rubiera, libro la 
presente para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, en Villarcayo a 13 d'e 
febrero de 1960.—El Juez Co
marcal sustituto, Manuel Pérez 
Isla.

ANUNCIOS OFICIALES 
junta ile Oasiíitüiión y Revisión lie la taja 

ie Retíala de Burgos número 48 

Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército

Circular

La revisión de los expedien
tes de ios mozos alistados para 
el ree'mplazo del año actual, de 
los excluidos temporales por de
fecto físico y de los que disfru
ten prórroga de incorporación a 
filas de 1.a clase, pertenecientes 
a los reemplazos de 1956 y 1958, 
tendrá lugar, a propuesta de esta

Junta, en el edificio que ocupa 
la misma (calle de Vitoria, nú
mero 63), a las diez (10) horas 
de su mañana, en el orden y 
días señalados por el Excelente 
simo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia a cada Ayuntamiento, 
con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 148 del vigente Re
glamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, segúti 
se expresa a continuación:,

Día 2 de abril ¡
Los Ayuntamientos de Bri- 

viesca comprendidos entre la A 
y la Ll, inclusive.

Día 4 de abril
Los restantes Ayuntamientos 

del partido de Briviesca.
Día 6 de abril

Los Ayuntamientos del parti
do de Burgos comprendidos en
tre la A y la P (excepto capital),

Día 7 de abril *
Los restantes Ayuntamientos 

del partido de Burgos.
Día 9 de abril

Los Ayuntamientos del parti
do de Castrojeriz.

Día 11 de abril
Los Ayuntamientos del parti

do de Lerma, comprendidos en
tre la A y la P, inclusive.

Día t3 drabreii
Los restantes Ayuntamientos 

del partido de Lerma.
Día 18 de abril

x Los Ayuntamientos del parti
do de Miranda de Ebro.

D a 20 de abril
Los Ayuntamientos del parti

do de Roa de Duero.
Día 22 de.abril

Los Ayuntamientos del parti
do de Salas de los Infantes, 
comprendidos entre la A y Ia 
inclusive.

Día 23 de abril
Los restantes Ayuntamientos
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del partido de Salas de los In
fantes.

Día 26 de abril
Los Ayuntamientos del parti

do de Sedaño.
D\a 28 de abril

Los Ayuntamientos del parti 
do de Villadiego.

Da 30 de abril
Los Ayuntamientos del parti

do de Villarcayo, comprendidos 
'entre la A y la- J, inclusive.

Día 3 de mayo
Los Ayuntamientos del parti

do de Villarcayo comprendidos 
en la M.

Día 4 de mayo
Los restantes Ayuntamientos 

del partido de Villarcayo.
Díh 6 de mayo

Los Ayuntamientos del parti
do de Aranda de Duero com
prendidos entre la A y la H, in
clusive.

Día 7 de mayo
Los restantes Ayuntamientos 

del partido de Aranda de Duero.
Día 10 de mayo

Los Ayuntamientos del parti
do de Belorado.

Día 12 de mayo
Al Ayuntamiento de Burgos,

1.” y 2.a Secciones.
Día 14 de mayo

El Ayuntamiento de Burgos, 
3.a- y 4.a Secciones.

Las sesiones para revisar los 
acuerdos de los Ayuntamientos 
serán públicas; a ellas podrán 
asistir los reclamantes o perso
nas encargadas de exponer las 
razones que asistan a los inte
resados.

Deberán asistir al acto, en 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 184 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento:

1. ° Los mozos del correspon
diente Ayuntamiento.

2. ° Los que hayan sido ex-

e 

cluidos totalmente del servicio 
por el Ayuntamiento, en virtud 
de enfermedad por defecto fí
sico.

3. ° Los excluidos temporal
mente del contingente por las 
causas antes citadas.

4. ° Lost declarados exclusi
vamente útiles para servicios 
auxiliares.

5. ° Los que hayan reclama
do o sido reclamados en tiempo 
oportuno y necesiten presentar
se ante esta Junta para resolver 
dudas acerca'de algún defecto 
físico o enfermedad, que hubie
ran alegado. -

6. ° Cualquier otro que hu
biese reclamado contra algún 
acuerdo del Ayuntamiento, y los 
interesados en esta reclamación 
que estimen conveniente.

7. ° Los excluidos témpora" 
les que deben sufrir alguna de 
las revisiones reglamentarias en 
los años siguientes al de. su pri
mera clasificación (alistados de 
1956 y 1958), aunque al revisar 
ante su Ayuntamiento hayan si. 
do declarados soldados, y los 
que voluntariamente hayan so 
licitado ser revisados por los 
Ayuntamientos en los años pri
mero y tercero siguientes al de 
su alistamiento, siempre que se 
aprecie por los facultativos de 
dichas Corporaciones, que han 
desaparecido las causas de su 
clasificación.

También deberán comparecer, 
con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 266 del citado Regla
mento, los padres, abuelos y 
hermanos de los mozos que ha
yan de ser reconocidos, para 
justificar el impedimento físico 
de los mismos, como, condición 
para conceder el derecho a las 
pruebas alegadas a favor de los 
mozos, no teniendo necesidad 
de verilearlo los que hayan sido 
reconocidos en esta Junta y de
clarados impedidos permanen
tes para el trabajo en años an
teriores, por hallarse su inutili

dad comprendida en la clase 
que determina el párrafo 4.° del 
artículo 267 del repetido Regla
mento, bastando con que se 
acompañe e 1 correspondiente 
certificado de existencia del 
mismo.

■ Los expediéntes justificativos 
de las prórrogas de 1.a clase, se 
remitirán a e§ta Junta por lo 
menos con diez días de antici
pación al señalado a cada Ayun
tamiento para la revisión de los 
mismos.

Si algún Ayuntamiento no tu
viera expediente de los citados 
en el párrafo anterior, lo notifi
cará de oficio a esta Junta con 
la misma antic pación antes ci
tada.

Los mozos que debiendo ha
cer su presentación personal 
ante esta Junta para el fallo de 
la clasificación o alguna de las 
revisiones, dejasen de verificar
lo sin justificado motivo, serán 
declarados «prófugos», y en el 
caso de que la persona sujeta a 
reconocimiento médico no com
parezca ante esta Junta sin cau
sa justificada, se considerará 
que renuncia a la prórroga le
gal, según disponen los artícu
los 204 y 266 del citado Regla
mento.

E i cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 189 del 
mismo Reglamento, ios Ayunta
mientos remilirán a esta Junta, 
también con diez días de anti
cipación al señalado para la re
visión, los expedientes de los 
mozos alistados, a los que se 
unirán los documentos que se
ñala dicho artículo, uniendo las 
relaciones que también se in
dican.

Los Ayuntamientos que ten
gan mozos del actual reempla
zo que se encuentren volunta
riamente en el Ejército/unirán 
a los expedientes individuales 
un certificado de existencia en 
filas. Igualmente se unirá a los 
expedientes de los que se hallen:

/ ... ’" 
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cumpliendo condena o estén 
procesados, el certificado de los 
Directores de las Prisiones en 
que se encuentren o de los Jue
ces que tramiten las causas.

El jornal de un bracero, de 
acuerdo con lo señalado por 
esta Junta, a efectos de lo que 
disponen los artículos 237 y 238 
del vigente Reglamento de Re
clutamiento, para la concesión 
de los beneficios de prórroga 
de 1.a clase, es para todos los 
Ayuntamientos de la provincia, 
como jornal tope, el de treinta 
y cinco pesetas (35), haciendo 
constar la contribución que sa
tisfacen al Estado por todos ios 
conceptos, y cuando el liquido 
imponible exceda de seis mil 
(6.000) pesetas remitirán a esta 
Junta de Clasificación y Revi
sión una relación de los produc
tos anuales que obtengan los 
padres de los mozos por distin 
tos conceptos, certificado del 
Ayuntamiento con relación al 
padrón municipal del personal 
que comprende la familia ,y la 
hoja resumen en la que figuren 
los padres, hermanos y herma
nos políticos^ con las fechas de 
nacimiento, matrimonio y de 
función.

El comisionado que nombre 
el Ayuntamiento para su repre
sentación ante esta Junta ven
drá provisto de documento que 
justifique su nombramiento, el 
cual entregará el mismo día y 
momento de la revisión señala
da ai suyo respectivo.

Dicho nombramiento deberá 
recaer, a ser posible, en la per
sona del Secretario, por consi
derarle más competente por re
gla general, en los asuntos de 
reclutamiento, en armenia con 
lo que dispone el artículo 187 
del Reglamento, z

Los señores Alcaldes cuida
rán muy escrupulosamente de, 
que el 'Boletín Oficial» de la 
provincia en que se inserte esta 
Circular se halle expuesto al 

público con quince días de an
ticipación al señalado para com
parecer ante esta Junta al juicio 
de exenciones de los mozos de 
su Ayuntamiento.

Con el fin de no entorpecer la 
buena marcha de las operacio
nes de reclutamiento de esta 
Junta, se interesa dé los Alcal
des de la provincia el más exac
to cumplimiento de cuanto se 
dispone, evitando asi la aplica 
ción de las sanciones señaladas 
en el Reglamento d<- Recluta
miento, por incumplimiento de 
alguno de sus preceptos, signi
ficando que tales faltas, asi 
como las relativas al retraso en 
el envío de la documentación, 
y la no presentación del comi
sionado nombrado por el Ayun
tamiento serán sancionadas se
gún queda indicado.

Burgos, 15 de febrero de 1960. 
El Teniente Coronel, Presidente, 
Diego Guerrero.

CGMIIATACICN ¡DE TRABAJADO- 
. 'RES ESPAÑOLES EN ALEMANIA

Las noticias que recientemen
te I19 publicado la prensa na
cional sobre la situación laboral 
en Alemania', han inducido a al
gunos trabajadores a trasladar
se a dicho país . sin más docu
mentación que un pasaporte or
dinario o de turista, y sin tener 
en cuenta que las disposiciones 
alemanas sobre el trabajo de 
extranjeros exigen el cumpli
miento de ciertos trámites, sin 
los que no es posible obtener 
legalmente empleo en el terri
torio federal alemán.

Con el fin de facilitar el tras
lado de los españoles que 
deseen trabajar en Alemania, 
nuestro Gobierno acaba de ne
gociar con el de aquel país un 
acuerdo sobre emigración, con
tratación y colocación de tra
bajadores, que reportará a és
tos una serie de facilidades y 

seguridades que hasta la fecha 
no existían, pues en su virtud 
recibirán en España un contrato 
de trabajo con una empresa 
alemana y los visados corres-- 
pondiéntes, y en Alemania, la 
debida protección de ambos 
Gobiernos.

Con esta nueva situación; que 
próxímamenté entrará en vigor, 
serán superados los riesgos y 
peligros que lleva consigo la 
emigración espontánea, que tan 
amargos desengaños suele traer 
a quienes la practican, y que 
incluso puede deparar, la expul
sión del territorio alemán a quie
nes no se hallan debidamente 
documentados.

Por éllo, el|Instituto Español 
Emigración advierte a cuantos 
se interesen por la posibilidad 
de trabajar legálmente en Ale
mania, que a partir de 1 de mar
zo de 1960, quedará abierta la 
presentación de solicitudes en 
las Oficinas Sindicales de En- 
cuadramiento y Colocación, las 
cuales les facilitarán pratuita- 
mente información y los formu- 
larioscorréspondientes.

Tendrán preferencia absoluta, 
los trabajadores industriales que 
demuestren encontrarse en pa
ro forzoso.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamienta de Cilleruelo de 

Arriba
Habiendo quedado desierta 

en la primera convocatoria la 
subasta anunciada en el «Bole
tín Oficial» dé la provincia, nú
mero 20, del 26 de enero del 
corriente áño, de 259 árboles 
álamos, y 20 chopos, se anuncia 
en segunda convocatoria, con 
el diez por ciento de rebaja.

Dicha subasta tendrá lugar 
en el salón de actos de esta 
Casa Consistorial, el día 28 de 
los corrientes y hora de las doce 
de su mañana.

Cilleruelo de Arriba, 15 de fe
brero de 1960.- El Alcalde, Pri
mitivo Arribas;»


